
CÁMARA Y CEOE PIDEN A LOS GRUPOS POLÍTICOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ UNIDAD PARA 

DESBLOQUEAR LA APROBACIÓN DEL PLAN 
GENERAL 

• Los empresarios recuerdan que el desbloqueo del Plan General 
posibilitaría la generación de más de 10.000 puestos de trabajo en el 
municipio y que de no aprobarse con celeridad Santa Cruz de Tenerife 
podría perder 120 millones de euros en subvenciones públicas para 
políticas de Vivienda.  

• A través de una carta, a la que también se han sumado las asociaciones 
empresariales de todos los sectores económicos de la Provincia, como 
son Femete, Fepeco, Fauca, Fedeco, Ashotel, Asinca, Asaga, y Facca-
Adican, se ha transmitido a todos los concejales con representación en el 
Ayuntamiento la preocupación que existe en el tejido empresarial ante el 
enconamiento y  la parálisis que sufre la aprobación del PGO  

• Ignacio González Martín afirma que “si queremos que nuestra capital 
salga adelante, los empresarios necesitamos políticos con voluntad de 
diálogo, que actúen con responsabilidad y seriedad  y que  antepongan 
los intereses generales a las cuestiones de partido”.  

Santa Cruz de Tenerife 23/12/2009.- “La capital tinerfeña no se puede 
permitir, ni un día más, no disponer de una herramienta vital para salir de 
la crisis, para defender  los intereses de sus ciudadanos, y para sentar las 
bases de su futuro desarrollo económico”. Éste es el contundente mensaje 
que la Cámara de Comercio, Industria y Navegación y la patronal CEOE- 
Tenerife han hecho llegar esta mañana a todos los concejales de las 
distintas fuerzas políticas que tienen representación en el Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife para que desbloqueen cuanto antes la aprobación 
definitiva del Plan General de Ordenación (PGO) del municipio. 
A través de una carta, a la que también se han sumado las asociaciones 
empresariales de todos los sectores económicos de la Provincia, como son 
Femete, Fepeco, Fauca, Fedeco, Ashotel, Asinca, Asaga, y Facca-Adican, se 
ha transmitido la preocupación que existe en el tejido empresarial ante el 
enconamiento y  la parálisis que sufre la aprobación del Plan, sobre todo 
teniendo en cuenta la profunda crisis económica que estamos padeciendo. 
Los empresarios recuerdan que el desbloqueo del Plan General posibilitaría 
la generación de más de 10.000 puestos de trabajo en el municipio y que 
de no aprobarse con celeridad Santa Cruz de Tenerife podría perder 120 
millones de euros en subvenciones públicas para política de Vivienda. 
Tal y como se recoge en la carta, “en unos momentos de tanta dificultad 
económica para las pequeñas y medianas empresas del Archipiélago, con 
unos niveles de desempleo inadmisibles, y con un alto grado de 
incertidumbre, lo que se requiere son acciones claras y directas, que 
desbloqueen las barreras que dificultan la generación de riqueza y empleo 
de los diferentes sectores de actividad en la ciudad”. 



Tras 7 años de tramitación, el Plan General de Ordenación de la capital 
tinerfeña inició su última etapa en su camino hacia la aprobación definitiva 
el pasado verano, pero a día de hoy,  continúa atascado. En este sentido, el 
presidente de la Cámara de Comercio, Ignacio González Martín, recuerda 
que “disponer de la hoja de ruta del futuro desarrollo socio-económico de 
Santa Cruz es esencial para dejar atrás unas incertidumbres que no hacen 
sino echar más leña a la pavorosa hoguera de la crisis”.  
Tal y como indica González Martín, “Si queremos que nuestra capital salga 
adelante, los empresarios necesitamos políticos con voluntad de diálogo, 
que actúen con responsabilidad y seriedad  y que  antepongan los intereses 
generales a las cuestiones de partido”. 
Por su parte, el presidente de CEOE Tenerife, José Fernando Rodríguez  de 
Azero, explica que “es el momento de que se apruebe, de una vez por 
todas, el Plan General, porque los empresarios necesitan saber cuáles son 
las reglas del juego a la hora de tomar decisiones, para invertir y poner en 
marcha proyectos capaces de generar esos puestos de trabajo que tanto 
necesitan la economía y las familias de Canarias”. 
Para la Cámara de Comercio, la CEOE y todas las asociaciones 
empresariales que se han sumado a esta petición por escrito a  los 
representantes políticos en el Ayuntamiento de Santa Cruz, “lejos de buscar 
culpables, en estos momentos se deben centrar los esfuerzos en aunar 
posturas para conseguir la aprobación del Plan General Ordenación de la 
capital tinerfeña, tal y como los agentes económicos vienen demandando  
hace ya demasiados años”. 
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